
El Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana, premia a 
dos doctoras de la Universitat Politècnica de València y Universitat 
Jaume I de Castelló, respectivamente, por sus tesis doctorales, 
participantes en los “Premios del CES CV para Tesis Doctorales, 
Convocatoria 2025 

 

El Tribunal Calificador de los Premios del CES CV para Tesis Doctorales, 
Convocatoria 2025, para tesis defendidas en 2024, en su última reunión 
celebrada el pasado 23 de octubre de 2025 ha decidido, por 
unanimidad: 

• Otorgar un premio, a Dª. Isabel Aparisi Cerdá, doctora por la 

Universitat Politécnica de València, por su obra “Development of 

methodologies for energy planning of urban districts with just 

energy transition perspective”. 

• Otorgar un premio a Dª María Iluminada Vallet Bellmunt, 

doctora por la Universitat Jaume I de Castelló, por su tesis “La 

resiliencia del comercio minorista independiente: un modelo 

de antecedentes y consecuencias”. 

Asimismo, y por unanimidad, el Tribunal decide conceder tres 

Menciones Honoríficas a D. José Miguel Sánchez Ocaña, D. Juan 

Manuel Rodilla Navarro y D. Pablo Jesús Huerta Viso, todos ellos 

doctores por la Universitat de València por sus tesis: 

• “Potencialidades y limitaciones jurídicas de las cláusulas 

sociolaborales en los contratos del sector público”. 

• “Monitoreo y evaluación en servicios de atención a 

personas en situación de sin hogar en España”. 



• “El turismo cinematográfico y las rutas de cine en España: 

propuesta de un modelo de ruta cinematográfica para la 

Comunidad Valenciana”. 

 

Con estos galardones el CES CV promueve y divulga la investigación en 

las materias relacionadas con sus funciones: relaciones laborales, 

cooperación, empleo, condiciones de trabajo, formación profesional, 

seguridad social, economía, agricultura, pesca, industria, consumo, 

comercio, turismo y medio ambiente. 

La Entrega de los mismos tendrá lugar en Castellón de la Plana, durante 

la tercera semana del mes de diciembre (día aún por determinar), en un 

Acto Solemne, a celebrar previsiblemente en la Casa dels Caragols, 

sede de Presidència de la Generalitat en Castelló de la Plana. 

 


